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PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN        

 

Revisadas las diligencias observa el despacho que el expediente 
escaneado se encuentra incompleto toda vez que solo se observa la 
providencia del incumplimiento y carece de las demás actuaciones 
procesales; motivo por el cual este Despacho no puede emitir 
pronunciamiento alguno respecto a la presente Medida de Protección hasta 
que la Comisaria de Familia, allegue de forma completa, organizada y con su 
respectiva foliación, el expediente correspondiente a la dirección electrónica 
flia29bt@cendoj.ramajudicial.com. 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a la Comisaría de 
origen, dejando las constancias de rigor, con el fin de que se sirvan tomar los 
correctivos a que haya lugar. 

 
CUMPLASE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
. 
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